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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación /nferpuesfo por Compañía Agrícola General S.A. contrala Resolución Directoral N'
1296-2017-ANA-AAA-CH-CH. debido a que no acreditó el uso público, pacifico y continuo delagua conforme a lodispuesto en el
Decreto Supremo N' 007-2Q15-MINAGRI.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recursode apelación interpuesto por Compañía Agrícola General S.A. contra la Resolución Directoral
N" 1296-2017-ANA/AAA-CH-CH de fecha 07.07.2017 emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha, mediante la cual se denegó la solicitud de la recurrente sobre acogimiento a la
formalización de licencia de uso de agua subterránea del pozo1RHS11-01-01-100. ubicado en el sector El
Hato, distrito, provincia y departamento de lea.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Compañía Agrícola General SA solicita que se declare nula la Resolución Directoral N® 1296-2017-
ANA/AAA-CH-CH.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Or. GUMHER
HERNAN a impugnante sustenta su recurso de apelación en los siguientes argumentos;

Onlrce

T MAüRJCl

Se ha vulnerado el derecho a la tutela procesal efectiva y el debido proceso, concretamente, a la
debida motivación de las resoluciones, ya que la autoridad administrativa no ha cumplido con
otorgarieel derecho adquirido por mandato judicial, esto es. la inclusión de los pozos de su propiedad
en el Registro de Inventario de Pozos del año 2007, como pozos utilizados.

La autoridad administrativa ha dispuesto el cambio arbitrario del trámite que corresponde a la
formalización de los pozos por el de regularización, alegando que es aceptado en primera instancia
conforme es de verse a folios 100 de lo actuado, sin embargo, afirma que ello es falso, pues su
representante no ha autorizadodicho trámite.

Se ha incurrido en abuso de derecho proscrito porla Constitución, pues se impide cumplir losefectos
de una sentencia constitucional y permitir que pueda hacer operativos sus pozos.

Se ha vulnerado los requisitos de validez de los actos administrativos, pues no se ha motivado
correctamente la resolución impugnada, no se señalan las causas por las cuales no se utilizan los
pozos, ni la razón para convertir en eriazos las (ierras cultivables o porque no se resolvió el pedido
de formalización dentro de los piazos máximos para expedir la resolución.
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4. ANTECEDENTES:

4.1. Compañía Agrícola General S.A., debidamente representada por el señor Alfredo Ricardo Ferrand
Budge, con el Formato Anexo H° 01, ingresado en fecha 26.10.2015, solicitó a la Administración
Local de Agua lea acogerse al procedimiento de formalización de licencia de uso de agua en
aplicación del Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRl.

Asu escrito adjuntó lossiguientes documentos.

a) Formato N" 02. Declaración Jurada de uso del recurso hidrico subterráneo de manera pública,
pacifica ycontinua, con fines productivos.

b) Formato N" 03. Resumen de anexos que acreditan la titularidad o posesión del predio.
c) Formato N® 04. Resumen de Anexos que acreditan el uso público, pacifico ycontinuo del agua.
d) Escritura Pública de Compra Venta otorgada por el señor José Félix Santos Pineda yOtros, a

favor de la Compañía Agrícola General S.A.. en fecha 14.09.2007.
e) Escritura Pública de Compra Venta otorgada por elseñor Juan Medino Solar Junco yesposa, a

favor de laCompañía Agrícola General S.A., en fecha 10,01.2008.
f) Escritura Pública de Compra Venta otorgada por la Cooperativa Agraria de Usuarios La

Huacachina Ltda. N" 3 en liquidación, a favor de la Compañía Agrícola General S.A., en fecha
24.04.2008.

g) Ficha de Campo lRHS-100.
h) Sentencia expedida por el Tercer Juzgado Civil de lea en fecha 26.07.2013, sobre proceso

constitucional deamparo, por la cual se declaró fundada la demanda interpuesta por la Compañía
Agrícola General S.A. contra la Administración Local de Agua de lea, ordenándose que la
demandada cumpla con incluir enel Inventario de Fuentes de Agua Subterránea de! Valle de lea
del año2007, los pozos IRHS 75, IRHS 78, IRHS 90e lRHS-100 de propiedad de! demandante,

í) Acta de inspección ocular del pozo IRHS-100.
j) Memoria Descriptiva del predio Pozo IRHS N" 100. ubicado enel sector El Hato, distrito, provincia

y departamentode lea.
k) Formato Anexo N° 06. Memoria descriptiva para formalización de licencia de uso de agua

subterránea del pozo IRHS-IOO.

4.2. Mediante la Carta N" 1282-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA de fecha 05.11.2015, se remitió el aviso
oficial a la Junta de Usuarios de Agua Subterránea del Valle de lea, para ser exhibido en su local
institucional.

4.3. Mediante la Notificación N° 1651-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA, ICA de fecha 18.10.2016, se
comunicó a la administrada la adecuación al procedimiento de regularizacíón de licencia de uso de
agua.

4.4. Con el escrito de fecha 22.11.2016, Compañía Agrícola General S.A. realizó sus descargos a la
Notificación N" 1651-2016-ANA-AAA-CH,CH-ALA. ICA.

A través del Informe Técnico N° 509-2016-ANA-AAA.CH.CH-ALAI.AT/CARC de fecha 24.11.2016,
la Administración Local de Agua lea concluyó que el pozo IRHS 11/01/01-100 pemianece en
condición de utilizable yno se configura el uso del agua con !a antigüedad debida para acogerse a la
formalización de licenciade uso de agua.

Con la Notificación N"' 714-2017-ANA-AAA.CH.CH-AU\ I de fecha 27,04.2017, se comunicó a la
Compañía Agrícola General S.A. que se ha programado inspección ocular al pozo IRHS-100 del

ístríto de leaya lospredios donde se hace usodel recurso hidrico paraeldia 04.05.2017.

Medianteel InfonneTécnico N° 426-2017-ANA-AAA,CH.CH-ALA I.AT/AJMP de fecha 08,05.2017, y
en base a lo constatado en la Inspección Ocular de fecha 04.05.2017, la Administración Local de
Agua lea concluyó declarar improcedente la solicitud de la recurrente, al no haber acreditado la
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antigüedad necesaria para el procedimiento de formaíización o regularización de la licencia de uso
de agua, al no verificarse el uso continuo del agua con anterioridad al 31.12.2014, de acuerdo a lo
verificado en la inspección ocular yen los inventarios de aguas subterráneas,

4.8. En el Informe Técnico N° 301-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/MMMC de fecha 13.06.2017, la
Subdirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa Chaparra-
Chicha concluyó que nose acredita el uso continuo del recurso hidrico con la antigüedad necesaria
para el procedimiento de formaíización o regularización de licencia de agua, de acuerdo a los
inventarios de aguas subten^áneas de los años 2007 y 2013, y a la inspección ocular de fecha
04.05.2017.

4.9. En el Infonne Legal N" 1689-2017-ANA-AAA-CH.CH.SDUAJ/HAL de fecha04.07.2017, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha concluyó que no se
encuentra acreditado que el pozo de propiedad de la Compañía Agrícola General S.A. haya sido
utilizado yexplotado, pese a estar considerado en losInventarios de Fuentes de Aguas Subterráneas
y mantiene su condición de utilizable.

4.10. Mediante la Resolución Directoral N° 1296-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 07.07,2017, notificada

a la impugnante el 18.07.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha resolvió
denegar a la Compañía Agrícola General S.A., el acogimiento a la formaíización de licencia de uso
de agua subterránea del pozo IRHS11-01-01-100, ubicado en el sector El Hato, distrito, provincia y
departamento de lea, establecida porel Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI.

4.11. Con el escrito de fecha 08.08.2017, la Compañía Agrícola General S.A. presentó un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N" 1296-2017-ANA-AAA-CH,CH, de acuerdo a los
argumentos esbozados en losnumerales 3.1 a 3.4de la presente resolución.

5. ANALISIS DE FORMA
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Competencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley de
Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N® 006-2010-AG\ asi como el
articulo 20" de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2, El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el
acto impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a la clasificación de los pozos del Valle del río lea- Villacurí

Mediante la Resolución Ministerial N° 0554-2008-AG^, se clasificaron los pozos del Valle del rio lea
- Villacuri, según su estadooperativo, bajo lassiguientes denominaciones;

. .«j^ificado por el Decreto Supremo N° 012-2016-MlNAGR), publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22,07,2016.
" übiicadaen elDiario Oficial El Peruano el12,07,2008, medíanle lacual se modificó, suspendió yprecisó laResolución Ministerial

N' 061-2008-AG de fecha 25.01.2008, que estableció la vedaparael otorgamiento de nuevos usosde aguassubterráneas en el
acuifero de Valle del rio ica -Villacuri,
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(i) Pozos utilizados. - Aquellos que se encuentran totalmente operativos, equipados yen actual
uso.

(ii) Pozos utilizables. - Aquellos que se encuentran sinequipode bombeo pero que se
encuentran potencialmente aptos para su uso.

{iil) Pozos no utilizables- - Aquellos que han colapsado sin capacidadde rehabilitación.

Asimismo, con la mencionada nomia se aprobó el inventario de pozos que se encuentran en
condición de utilizados e inventariados por la Administración Técnica de! Distrito de Riego lea,
realizado en el año 2007,

Respecto a los procedimientos administrativos de formalizaclón y regularización de licencia de uso
de agua en el marco del Decreto Supremo N" 007-201S-MINAGRI

6.2.

6.3.

6.4.

El Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI, fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04.06.2015, ysu objeto fue regular losprocedimientos de formalizaclón y regularización de licencias
de uso de agua, a quienes utilizan dicho recursode manera pública, pacifica y continua sin contar
con su respectivo derecho de uso de agua.

Igualmente, el numeral 1.2delarticulo 1°de laResolución Jefatural N° 177-2015-ANA estableceque
pueden acceder a la formalizaclón o regularización "quienes usan el agua sin contarcon licencia de
uso de agua de manera pública pacifica y continua sin afectar a terceros (...)" (el resaltado
corresponde a este Tribunal), evidenciándose que el verbo usar también se encuentra en tiempo
presente, lo cual implica que debe haber un uso actual de! recurso hidrico por parte de los
administrados que solicitan la formalización o regularización.

Por otro lado, el articulo 3° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, desarrolló los conceptos
de formalización y regularización de la siguiente manera-

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan el agua de manera pública, pacificay continua, con una antigüedad
mayora los cinco(05) años computadosa partirde la vigencia de la LeyN° 29338,
Leyde Recursos i-iidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señalado en el numeral3.1 precedente.'

Asimismo, el articulo 6° del Decreto Supremo H° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto lasolicitud
de formalización comola de regularización debian iracompañadas de una Declaración Jurada, según
el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen de
explotación, así como la documentación que acreditara losiguiente:

a)
b}

c)

d)

e)

Titularidad o posesión legitima del predio o lugaren el cual se hace uso del agua.
El uso público, pacifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de
formalización o regularización.
El compromiso de inscripción en el registro de las fuentesde agua de consumohumano, cuando
se trate de uso poblacional.
La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos
agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio;
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de laorganización comunal
por parte de la municipalidaddistritalo provincial.
Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en los que la referida Autoridad no cuente con infomiación oficial
disponible.



6.5.

f) Contar con unsistemade medición instalado, cuandose tratede agua subten-ánea.

Por su parte, ia Resolución Jefatural N" 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial E! Peruano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidosen los Decretos Supremos
H° 023-2014-MINAGRI y N" 007-2015-MINAGRl, estableció en su articulo 2® losiguiente;

AGUILAR JUERTAS "2.1 La formalización se aplicapara actividades en las que el uso del agua de manera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

La regularización aplicapara actividades que venían realizando el uso del agua
al 31.12.2014. de manera pública, pacífica y continua.'

Cnitro-je"^

6.6.

6.7.

GUNTH

2.2

Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
procedimiento de formalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lodispuesto
en el numeral 9.2 del articulo 9° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI "la Administración
Local del Agua notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a fin de constatar el
uso del agua y que el predio o lugar, cuentacon todas las obrasnecesarias para el uso del agua'
(elresaltadocorresponde a este Tribunal).

De loexpuesto se concluye que;

a) Podían acceder a la formalización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública,
pacifica y continua, con una antigüedad no menor de cinco (5) años anteriores al 31.03.2009;
es decir, para aquellos que venian haciendo usodelagua cuando menos desde el 31.03.2004;
y.

Podian acceder a la regularización quienesvenian haciendo uso del agua de manera pública,
pacifica y continua hasta el 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del recurso
hidrico.

ambos procedimientos, además de cumplirse con lo señalado en los literales precedentes, este
T/ibunal determina que si es necesario que los administrados acrediten el uso actual del recurso

idrico, para accedera la formalización o regularización de licencias de usode agua.

Resp/cto al fundamento del recurso de apelación presentado por la Compañía Agrícola General S.A.

6.8. En relación con el argumento de la impugnante expuesto en el numeral 3.1, este Tribunal debe
precisarque:

6.8.1. Mediante la Resolución Directoral N° 1296-2017-ANA-AAA-CH.CH., la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha resolvió denegar el acogimiento a la

ZALES

oc Contt'̂ '*

í, numeral 7.1delarticulo 7' dei Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI establece losiguiente:
' 'Articulo 7.-Evaluación de solicitudes

7.1 Lassolicitudes se preser^tari anfe la Administraciór\ Local del Agua, quien dentro de un plazo improaogable de veinte (20) diashábiles,
pntadosa partir de lapreseniaciór). deberéimplementar alguna de las siguientes acciones

Si encuentra reservaciones: Remite la solicitud y el respectivo informe al Equipo de Evaluación señaladoen el articulo 8.
Sila solicitud cumple conlosrequisitos: Dispone lapublicación de la relación de solicitudes aptaspara continuar conelproced/m/e/ito,
mediante avisos, quedeberán penvanecer pordiez (10) diashábiles en su sede y en lassedes delas organizaciones de usuanos de su
ámbito de competencia Vencido este plazo, procedede la siguiente manera:
b 1 Si existe oposición, corre traslado al solicitante otorgándole cinco ¡05) diaspara su absolución. Vencido este plazo, remite el

expediente al Equipo de Evaluación señalado en elarticulo 8.
b.2 Sino existeoposición: Notifica al administrado para que cumpla conlo siguiente.

b.2.1 Para la Fomialización: Presentar el recibo de pago por derecho de veriñcación técnica de campo, la que se desarrolla
conforme a lo establecido en el artículo 9.

b.2.2 ParalaRegularización Presentarelrecibo depago porderecho deverificación técnica decampo ypago delamulta conforme
a lo establecido en el articulo í I delpresente DecretoSupremo.

i-r

FRANGI

MAURICIO RE
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6.8.2.

6.8.3.

6.8.4.

formalizacíón de licencia de uso de agua solicitado por la Compañía Agrícola GeneralS.A..
en mérito a las siguientes consideraciones:

a} A través de los Informes Técnicos N° 509-2016-ANA-AAA.CH.CH-ALA LAT/CARC y
N° 426-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA I.AT/ AJMP, la Administración Local de Agua
concluyó que el pozo IRHS-100, en los Inventarios de Pozos de Fuentes de Aguas
Subterráneas de los años 2002, 2007 y 2012, se encuentra en condición de utilizable
y no utilizable, sin embargo, de la inspección ocular realizada al mismo se pudo
constatar que si bien dicho pozo se halla equipado, no viene siendo ulilizado, pues el
predio denominado El Hato, conformado por las UC 12627, 12629, 12691, 12693,
12937,12729,12730,12647,12733 y 12631, se encuentran sin cultivo alguno (eriazo)
y,no se vieneusando ni explotando el indicado pozo, conforme se acreditade las vistas
fotográficas obrantes a folios 83 a 85 de losactuados administrativos.

b) La Autoridad Nacional de! Agua ha cumplido el mandato del Poder Judicial, pues
mediante la Resolución Directoral N° 002-2015-ANA-DCPRH, la Dirección de

Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos dispuso que los pozos IRHS-11-
01-01-75, 78, 90 y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de Aguas
Subterráneas del Valle de lea del año 2007, en estado utilizable.

c) A través del Informe Legal N" 1689-2017-ANA-AAA.CH.CH.SDUAJ/HAL se ha
concluido que el pozo materia de formalización no viene siendo usado y/o explotado,
pese a estar considerado en los Inventarios de Fuentes de Aguas Subterráneas y
mantiene su condición de utilizable.

De los presentes actuados se evidencia que la autoridad de primera instancia examinó la
documentación presentada por la impugnante, la cual no logró demostrar el uso del agua
de manera pública, pacifica y continua, con anterioridad al año 2004 o cuando menos, al
31.03.2004, pues, de la inspección ocular realizada al pozo IRHS-100 objeto del pedido de
formalización, se verifica que dicho pozo tenia la condición de utilizable, esto es, que si bien
se encontraba equipado y en condiciones para su explotación, no se venia haciendo uso
del mismo, al encontrarse el predio denominado El Hato, conformado por las UC 12627,
12629, 12691, 12693, 12937, 12729, 12730, 12647, 12733 y 12631 sin cultivo alguno
(eriazos), no siendo explotado el indicado pozo, conforme quedó acreditadocon las vistas
fotográficas obrantes en autos.

En efecto, conforme ha quedado acreditado con la documentación que obra en el
expediente, pese a que el pozo IRHS-100 objeto del pedido de formalización tenia la
condición de utilizable, la recurrente no acreditó que se hubiere hecho uso del mismo, por
el contrario, a través de la inspección ocularde fecha04.05.2017 se verificó que nose había
hecho uso del pozo al no presentar un área bajo riego con cultivos instalados, por el
contrario, se observó terrenos sin cultivo alguno (eriazos).

En ese sentido, aun cuando por mandato judicial, la Dirección de Conservación y
Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua dispuso que los
pozosIRHS-11-01-01-75,78,90 y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de Aguas
Subterráneas del Valle de leadelaño 2007, en estado utilizable. en la inspección ocular de
fecha 04.05.2017, se verificó que el pozo IRHS-100 no estaba en uso. por lo que no se
cumpleconel requisito exigido en el Decreto SupremoN® 007-2015-MINAGRI paraacceder
a laformalización de usodeaguasolicitada De otro lado, el Inventario de Fuentes deAguas
Subterráneas solo tiene como finalidad registrar una situación existente de los pozos de
agua subterránea, en un momento determinado, mas, no demuestra que realmente se esté
haciendo uso efectivo del recurso hidrico. conforme a lo requerido para la procedencia de
un pedido de formalización o regularización de licencia de usode agua.
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6.8-5. Conforme a lo señalado en el numeral 6,3 del articulo 6° del T.U.O de la Ley del
Procedimiento Administrativo General: "(...} no son admisibles como motivación, la
exposición de fómiulas generales o vacias de fundamentación para el caso concreto o
aquellas fórmulas queporsu oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia noresulten
específicamente esclarecedoras para la motivación del acto'. De otro lado, el
numeral 1.2 del articulo IV del Titulo Preliminar de la citada Ley establece
que forma parte del debido procedimiento administrativo el derecho del administrado a
obteneruna decisión motivada yfundada en derecho. Dicha motivación debe efectuarse en
proporción al contenido y conforme al ordenamiento juridico, en concordancia con el
numeral 4)del artículo 3°de lacitada ley. Al respecto,el Thbunal Constitucional ha señalado
que "...El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa pues que la
administración exprese las razones o justificaciones objetivas que la lleva a tomar una
determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo del
ordenamiento juridico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechosdebidamente
acreditados en el trámite del proceso"''.

6.8.6. De los fundamentos expuestos, en el presente caso nose verifica quese haya vulnerado el
derecho a la debida motivación de las resoluciones administrativas, pues ta resolución
cuestionada ha fundamentado debidamente las razones para denegar !a formalización de
la licencia de usode agua subterránea solicitada porla recurrente, al no haberseacreditado
el uso del recurso hidrico de manera pública, pacífica y continua, teniéndose presente para
tal efecto, lo señalado en los Inventarios de Fuentes de Aguas Subterráneas de los años
2002,2007y 2012 y, en la inspección ocular de fecha 04.05.2017. Dicho ello, al no haberse
verificado la afectación a los principios invocados, debe desestimarse este extremo de la
apelación.

En relación con el argumento expuesto en el numeral 3.2 de la presente resolución, este Tribunal
debe precisar que, si bien mediante la Notificación N° 1651-2016-ANA-AAA CH-CH-ALA ICA se le
comunicó a la recurrente que se ibaa proceder a adecuarsu solicitud al trámite de regularización de
licencia de uso de agua (al no cumplirse la antigüedad requerida para el procedimiento de
formalización), habiendo ésta manifestado su conformidad a la adecuación al procedimiento de
regularización para lospozos IRHS 90,75,78 y100 mediante lacarta de fecha 24,11.201, enelcaso
presentado la impugnante no logró acreditar el usodelagua proveniente del pozo lRHS-100, ni para
acceder al proceso de formalización ni para el de regularización de licencia de uso de agua
subterránea, pues nodemostró que hayahecho usodelpozo materia de su solicitud de formalización
conforme a loestablecidoen el Decreto Supremo 007-2015-MlNAGRl y en la Resolución Jefatural
N'' 177-2015-ANA, Siendo ello asi, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto al presente
argumento,

6.10. En relación con el argumento descrito en el numeral 3,3 de la presente resolución, este Tribunal
considera que no se acredita el abuso de derecho alegado por la recurrente, pues, confonne se
evidencia de autos, a fin de cumplir el mandato dispuesto porel Juez Constitucional, mediante la
Resolución Directoral N" 002-2015-ANA-DCPRH, la Dirección de Conservación y Planeamiento de
Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua dispuso que los pozos lRHS-11-01-01-75, 78,
90y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de Aguas Subterráneas del Valle de lea del año
2007 en estado utilizable, disposición que, en modo alguno, conllevaba a afirmar que se hayahecho
un uso efectivo del pozomateria del pedidode formalización de licencia de uso de agua.

6.11, En relación con el argumento expuesto en el numeral 3.4de la presente resolución, aun cuando la
impugnante alegue la vulneración de los requisitos de validez del acto administrativo, esteTribunal
hapodido verificar que la decisión cuestionada no ha incurrido envicio de nulidad o ilegalidad alguno,
por elcontrario, se encuentra debidamente sustentada en las pruebas obrantes en el procedimiento
y en la adecuada interpretación y aplicación de la ley por la autoridad administrativa en primera

"Sentencia recaída en el Expediente N" 04944-2011-PAn'C, emitida por el Tribunal Constitucional a los dieciséis dias del mes de
enero de dos mil doce. Fj. 19,



instancia. Dichoello, este argumento tampoco cabe ser estimado.

6.12. En consecuencia, evidenciándose que en el análisis realizado por la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra-Chincha se determinó que no se acreditó el uso público, pacifico ycontinuo del agua;
y teniendo en cuenta que dichos requisitos constituyen elementosesenciales para poder acceder al
otorgamiento del derecho solicitado, tal como ha sido analizado en la presente resolución,
corresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto y confinmar la resolución apelada.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N" 1026-2017-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

r.- Declarar INFUNDADO el recursode apelación interpuesto por la señora Compañía Agrícola GeneralS.A.
contra la Resolución Directoral H" 1296-2017-ANA/AAA-CH-CH.

2°.- Darporagotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

EDILBERTO GUEVARA PEREZ

VOCAL

LUIS

P

TOfHbUARDO RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL

AGUILAR HUERTAS

RESIDENTE

GONZALES BARRON

VOCAL

FRANCÍSofAURICIO REVILLA LOAIZA
VOCAL


